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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 22 DE AGOSTO DE 2022 

 
Radicado No. 05001 31 03 011 2010 00498 00 

Demandante(s) JOSE IGNACIO LOPEZ VELEZ 

Demandado(s) EDIER BERNAL ARBOLEDA 

Asunto REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

1985 

 

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora, 

ha de indicarle el Despacho, que una vez revisado el expediente, se observó 

que los oficios que comunican el levantamiento de la medida cautelar del 

inmueble identificado con MI 029-23505 y que a su vez lo dejan a disposición 

del presente proceso, expedidos por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Ejecución de Medellín, fueron remitidos por parte de la Oficina de Ejecucion 

Civil del Circuito de Medellín el día 27 de febrero de 2020 (véase a folio 151 

a 153) para esta dependencia judicial, los cuales a la fecha no han sido 

diligenciados por la parte interesada.  

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora, con el fin de que se acerque a 

las instalaciones de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito de Medellín en 

el horario de atención al público, para que procedan con el retiro del oficio 

dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sopetrán y 

realice el diligenciamiento correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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